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1. 

Las características del Impuesto sobre el Valor Añadido y, sobre todo, su trascen-
dencia recaudatoria y la generalidad de las operaciones y sujetos pasivos a que afecta
justifican la exigencia de un buen número de obligaciones formales, sean contables,
de información, de liquidación, etcétera.

Los artículos 164 a 166 bis LIVA están dedicados a estas obligaciones, preceptos
desarrollados por los artículos 62 a 70 y 78 a 82 del RIVA 1992. Se han de tener en
cuenta, además, las normas contenidas en la regulación de las declaraciones censales,
de las obligaciones de facturación, información e identificación, etc.

Examinaremos, a continuación, las obligaciones formales exigidas con carácter
general a los sujetos pasivos, a saber: obligaciones censales, obligaciones de infor-
mación y contables.

Atención:

Las mismas obligaciones son exigibles a quienes, sin ser sujetos pasivos de IVA,
tengan sin embargo la condición de empresarios o profesionales a los efectos de este
tributo.

Según el artículo 164.1 LIVA, los sujetos pasivos del impuesto estarán obligados
a presentar declaraciones relativas al comienzo, modificación y cese de las activida-
des que determinen su sujeción al impuesto.
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OBLIGACIONES FORMALES

1.1. Introducción

1.2. Obligaciones censales (art. 164 LIVA y Capítulo I Título II RPGIT)



Por su parte, en el Capítulo I del Título II del RPGIT 2007, aprobado por Real
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, se definen los censos y su contenido y se regulan
las declaraciones censales.

Los censos fundamentales son los siguientes:

- El de Obligados Tributarios, integrado por todos aquellos que deban tener
NIF para sus relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria.

- El de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

Si bien existen también:

- El Registro de Devolución Mensual (REDEME).
- El Registro territorial de los impuestos especiales.
- El Registro de extractores de depósitos fiscales.
- El Registro Territorial del Impuesto sobre Gases Fluorados.
- El Registro territorial del Impuesto especial sobre los envases de plástico no

reutilizables, y
- El Registro territorial del Impuesto especial sobre el depósito de residuos en

vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

Los censos fundamentales son los siguientes: el de Obligados Tributarios, inte-
grado por todos aquellos que deban tener NIF para sus relaciones de naturaleza o
con trascendencia tributaria; y el de Empresarios, Profesionales y Retenedores, si bien
existen también el Registro de Devolución Mensual (REDEME), el Registro territorial
de los impuestos especiales, el Registro de extractores de depósitos fiscales, el Regis-
tro Territorial del Impuesto sobre Gases Fluorados, el Registro territorial del Impuesto
especial sobre los envases de plástico no reutilizables, y el Registro territorial del
Impuesto especial sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la
coincineración de residuos. En cuanto al Censo de Empresarios, Profesionales y Rete-
nedores, a este último, se establece que deben figurar en él las personas o entidades
que desarrollen o vayan a desarrollar en territorio español cualesquiera de las acti-
vidades u operaciones que se mencionan a continuación.

a) Actividades empresariales o profesionales, entendiéndose por tales aquéllas
cuya realización confiera la condición de empresario o profesional, incluidas las
agrícolas, forestales o ganaderas o pesqueras.

No se incluirán en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores quienes
efectúen exclusivamente arrendamientos de inmuebles exentos del IVA, conforme al
número 23.º del apartado Uno del artículo 20 LIVA, entregas a título ocasional de
medios de transporte nuevos exentas del mencionado Impuesto en virtud de lo dis-
puesto en los apartados Uno y Dos del artículo 25 LIVA; y adquisiciones intracomu-
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nitarias de bienes exentas en virtud de lo dispuesto en el apartado Tres del artículo
26 LIVA.

b) Abono de rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta

c) Adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al IVA efectuadas por quienes
no actúen como empresarios o profesionales.

También se integrarán en este Censo las personas o entidades no residentes en
España de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto Legislativo
5/2004, de 5 de marzo (TRLIRNR), que operen en territorio español mediante esta-
blecimiento permanente o satisfagan en dicho territorio rentas sujetas a retención o
ingreso a cuenta, y las entidades a las que se refiere la letra c) del artículo 5 del Real
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

De igual forma, las personas o entidades no establecidas en el territorio de apli-
cación del IVA quedarán integradas en este censo cuando sean sujetos pasivos de
dicho Impuesto.

Asimismo, formarán parte de este censo las personas o entidades que no cumplan
ninguno de los requisitos previstos en este apartado, pero sean socios, herederos,
comuneros o partícipes de entidades en régimen de atribución de rentas que desa-
rrollen actividades empresariales o profesionales y tengan obligaciones tributarias
derivadas de su condición de miembros de tales entidades.

A) Censo de Obligados Tributarios

El Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores formará parte del Censo de
Obligados Tributarios. Su contenido está regulado en el artículo 5 del RPGIT 2007.
Dicho contenido parte del establecido para el Censo de Obligados Tributarios, que
depende del carácter de persona física o jurídica. Así, para las personas físicas cons-
tarán en el Censo de Obligados Tributarios los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, estado
civil y fecha del estado civil.

b) Número de identificación fiscal español.
c) Número de identificación fiscal de otros países, en su caso, para los resi-

dentes.
d) Código de identificación fiscal del Estado de residencia, en su caso, para no

residentes.
e) Número de pasaporte, en su caso.
f) Condición de residente o no residente en territorio español.
g) Domicilio fiscal en España y la referencia catastral del inmueble, salvo que

no esté obligado a ello de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación. Si
se trata de obligados tributarios que figuran en el Censo de Empresarios, Profe-
sionales y Retenedores, constará, además del domicilio fiscal, en este último censo
el lugar donde tengan efectivamente centralizada la gestión administrativa y la
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dirección de sus negocios en territorio español, cuando sea distinto del domicilio
fiscal.

h) En su caso, domicilio en el extranjero.
i) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de

identificación fiscal de los representantes legales para las personas que carezcan
de capacidad de obrar en el orden tributario.

Por su parte, las personas jurídicas y demás entidades constarán los siguientes
datos:

a) Razón social o denominación completa, así como el anagrama, si lo tuviera.
b) Número de identificación fiscal español.
c) Número de identificación fiscal de otros países, en su caso, para los resi-

dentes.
d) Código de identificación fiscal del Estado de residencia, en su caso, para no

residente.
e) Condición de persona jurídica o entidad residente o no residente en terri-

torio español.
f) Constitución en España o en el extranjero. En este último caso incluirá el país

de constitución.
g) Fecha de constitución y, en su caso, fecha del acuerdo de voluntades a que

se refiere el artículo 24.2 LIVA y fecha de inscripción en el registro público corres-
pondiente.

h) Capital social de constitución.
i) Domicilio fiscal en España y la referencia catastral del inmueble, salvo que

no esté obligado a ello de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación. Si
se trata de entidades residentes o constituidas en España que consten en el Censo
de Empresarios, Profesionales y Retenedores, figurará en este último censo, ade-
más, el domicilio social si es distinto del fiscal, la fecha de cierre del ejercicio
económico y la identificación de los socios, miembros o partícipes fundadores.
Estos datos también figurarán para las entidades en atribución de rentas, excepto
para las comunidades de propietarios. Existen también datos adicionales para
estos mismos casos, pero en entidades no residentes o no establecidas o no cons-
tituidas en España. Debe figurar también el nombre y apellidos o razón social o
denominación completa, número de identificación fiscal de los sucesores de enti-
dades extintas ya sea por transformación o en los supuestos del artículo 40 LGT
2003 (modificación introducida por el Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciem-
bre de 2017).

j) En su caso, domicilio en el extranjero.
k) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de

identificación fiscal de los representantes legales.
l) La declaración de que la entidad se constituye con la finalidad específica de

la posterior transmisión a terceros de sus participaciones, acciones y demás títulos
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representativos de los fondos propios, y de que no realizará actividad económica
hasta dicha transmisión. Hasta que tenga lugar dicha transmisión estas entidades
no podrán formar parte del ROI ni del REDEME, ni del Registro de Grandes
Empresas o del Registro Territorial de IIEE Para estas entidades, el artículo 12.2
del RPGIT 2007 establece la obligación de comunicar mediante declaración cen-
sal de modificación, en el plazo de un mes desde que se produzca, la transmisión
de las acciones o participaciones con información sobre los socios, miembros o
partícipes.

B) Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores

De acuerdo con el artículo 5 del RPGIT 2007, en el Censo de Empresarios, Pro-
fesionales y Retenedores, además de los datos mencionados para el Censo de Obli-
gados Tributarios, constará para cada persona o entidad los siguientes datos:

a) declaraciones o autoliquidaciones que deba presentar periódicamente por
razón de sus actividades empresariales o profesionales, o por satisfacer rentas
sujetas a retención o ingreso a cuenta.

b) Su situación tributaria en relación con los siguientes extremos:
1º. La condición de entidad total o parcialmente exenta a efectos del IS,

conforme al artículo 9 de la LIS 2014.
2º. La opción o la renuncia al régimen fiscal especial previsto en el Título

II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

3º. El método de determinación del rendimiento neto de las actividades
económicas que desarrolle y, en su caso, la modalidad aplicada en el IRPF.

4º. La inclusión, renuncia, revocación de la renuncia o exclusión del
método de estimación objetiva o de la modalidad simplificada del régimen de
estimación directa en el IRPF.

5º. La sujeción del obligado tributario al régimen general o a algún régimen
especial en el IVA.

6º. La inclusión, renuncia, revocación de la renuncia o exclusión del régi-
men simplificado, del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca y
del régimen especial del criterio de caja del IVA.

7º. La inclusión o baja en el Registro de operadores intracomunitarios.
8º. La inclusión o baja en el Registro de Devolución Mensual a que se

refiere el artículo 30 RIVA 1992.
9º. La inclusión o baja en el Registro de grandes empresas.
10º. La inclusión o baja en el Registro de extractores de depósitos fiscales

de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el
Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos.

11º. La clasificación de las actividades económicas desarrolladas de
acuerdo con la codificación prevista en el Real Decreto 475/2007, de 13 de
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abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Econó-
micas 2009 (CNAE-2009).

12º. La relación, en su caso, de los establecimientos o locales en los que
desarrolle sus actividades económicas, con identificación de la comunidad
autónoma, provincia, municipio, dirección completa y la referencia catastral
de cada uno de ellos.

c) El número de teléfono y, en su caso, la dirección de correo electrónico y el
nombre de dominio o dirección de Internet, mediante el cual desarrolle, total o
parcialmente, sus actividades.

C) Registro de Operadores Intracomunitarios (ROI)

El Capítulo I del Título II del RPGIT 2007, regula el Registro de operadores intra-
comunitarios que estará formado por las personas o entidades que tengan atribuido
el NIF regulado a efectos del IVA en el artículo 25 del RPGIT 2007. Este NIF específico
precedido del prefijo ES se asignará, sólo si así se solicita mediante declaración censal
de alta o modificación, a las siguientes personas o entidades:

a) Los empresarios o profesionales que realicen entregas de bienes o adquisiciones
intracomunitarias de bienes sujetas al IVA, incluso si los bienes objeto de dichas
adquisiciones intracomunitarias se utilizan en la realización de actividades empre-
sariales o profesionales en el extranjero.

Casuística:

Una sociedad alemana sin establecimiento permanente en España, que exclusi-
vamente realiza en el TAI adquisiciones intracomunitarias de bienes (AIB) proceden-
tes de Portugal, que va vendiendo y facturando a un cliente español en cuyos alma-
cenes se sitúan los bienes desde su llegada al TAI, sin perjuicio de que la propiedad
sigue correspondiendo a la sociedad alemana hasta el momento de su uso por el
cliente, entiende la DGT que realiza operaciones asimiladas a AIB al traer los bienes
desde Portugal, siendo dicha sociedad alemana el sujeto pasivo de tales operaciones.

Estas operaciones asimiladas a AIB están exentas, pues la sociedad alemana ten-
dría derecho a obtener la devolución por vía del artículo 119 LIVA (art. 26.Cuatro
LIVA).

En la entrega posterior al cliente español, al no estar la sociedad alemana esta-
blecida, habrá inversión del sujeto pasivo que será el cliente.

Dado que la consultante realiza en el territorio de aplicación del Impuesto AIB
sujetas, aunque exentas, deberá solicitar el NIF/IVA de acuerdo con el artículo 25.2
del RPGIT 2007.

Finalmente, señala la DGT, que la sociedad alemana debe inscribirse en el ROI
conforme al artículo 3.3 del RPGIT 2007 (DGT V1124-11 de 4 de mayo de 2011).

b) Los empresarios o profesionales que sean destinatarios de servicios prestados
por empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del IVA,
respecto de los cuales sean sujetos pasivos.
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En este registro se anotan el envío o recepción de bienes para la realización de
los informes periciales o trabajos a que se refiere la letra b) del artículo 70.1.7.º LIVA,
y las transferencias de bienes y las adquisiciones intracomunitarias de bienes de los
artículos 9.3.º y 16.2.º LIVA.

En el caso de los sujetos pasivos del artículo 62.6 del RIVA 1992, la llevanza de
este libro registro de determinadas operaciones intracomunitarias, deberá realizarse
a través de la Sede electrónica de la AEAT, mediante el suministro electrónico de la
información del detalle de cada una de las operaciones que se deben anotar en el
mismo.

Como se ha señalado para el libro registro de bienes de inversión, la información
contenida en este libro de determinadas operaciones intracomunitarias debe sumi-
nistrarse ajustada a los campos de registro del anexo I de la Orden HFP/417/2017,
de 12 de mayo.

La obligación de llevanza de este libro mediante el SII, respecto a los acuerdos de
ventas de bienes en consigna, no será de aplicación hasta el 01-01-2021.

A tal fin, la Orden HAC/1089/2020, de 27 de octubre, ha establecido que en
desarrollo del artículo 66.3 del RIVA, que es el que señala qué debe anotarse en este
libro, en el marco de los acuerdos de ventas de bienes en consigna, la identificación
de los registros correspondientes a dichas ventas se efectuará mediante una codifi-
cación que garantice la identificación unívoca de cada registro y en su caso, la iden-
tificación del registro relativo a la expedición o recepción con la que esté vinculado.

Dicha codificación se ha incorporado al Anexo I de la Orden HFP/417/2017, de
12 de mayo, como L31 (vendedor o comprador) y L32, operativos desde 2021. Este
último cuadro L32 recoge esta información con cada una de las claves que se trans-
criben:

01 Expedición.

02 Sustitución del destinatario inicial.

03 Entrega al destinatario inicial o al sustituto.

04 Entrega distinta al destinatario inicial o sustituto.

05 Expedición a otro País.

06 Destrucción, pérdida, robo.

07 Devolución a TAI dentro del plazo de 12 meses.

08 Transcurso del plazo de 12 meses sin adquisición por el destinatario inicial o
sustituto.

09 Recepción.

10 Adquisición.
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11 Retirada de bienes por parte del vendedor.

12 Destrucción o desaparición.

Aunque no resulta procedente reproducir aquí el contenido de todos los valores
de cada campo de los registros de facturación correspondientes a los distintos libros
e información con transcendencia tributaria, sí que podemos reproducir algunos cua-
dros con los valores posibles de algunos de los campos. Se trata de una información
muy detallada que se encuentra completa en el anexo de la Orden HFP/417/2017,
de 12 de mayo (redacción dada por Orden HFP/187/2018, de 22 de febrero).

Veamos algunos ejemplos:

a) Tipo de comunicación.

VALORES DESCRIPCIÓN

A0 Alta de facturas/registro

A1 Modificación de facturas/registros (errores registrales)

A4 Modificación Factura Régimen de Viajeros

A5 Alta de las devoluciones del IVA de viajeros

A6 Modificación de las devoluciones del IVA de viajeros

b) Tipo de facturas expedidas.

VALORES DESCRIPCIÓN

F1 Factura (art. 6, 7.2 y 7.3 RD 1619/2012)

F2 Factura simplificada y facturas sin identificación del destinatario del art. 6.1.d) RD
1619/2012

F3 Factura emitida en sustitución de facturas simplificadas facturadas y declaradas

F4 Asiento resumen de facturas

R1 Factura Rectificativa (Error fundado en derecho y Art. 80 Uno, Dos y Seis LIVA)

R2 Factura Rectificativa (Art. 80.3 LIVA)

R3 Factura Rectificativa (Art. 80.4 LIVA)

R4 Factura Rectificativa (Resto)

R5 Factura Rectificativa en facturas simplificadas

AJ Ajuste del margen de beneficio (desde el 01-07-2023)
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c) Tipo de facturas recibidas.

VALORES DESCRIPCIÓN

F1 Factura (art. 6, 7.2 y 7.3 RD 1619/2012)

F2 Factura simplificada y facturas sin identificación del destinatario del art. 6.1.d)
RD 1619/2012

F3 Factura emitida en sustitución de facturas simplificadas facturadas y declaradas

F4 Asiento resumen de facturas

F5 Importaciones (DUA)

F6 Justificantes contables

R1 Factura Rectificativa (Error fundado en derecho y Art. 80 Uno, Dos y Seis LIVA)

R2 Factura Rectificativa (Art. 80.3 LIVA)

R3 Factura Rectificativa (Art. 80.4 LIVA)

R4 Factura Rectificativa (Resto)

R5 Factura Rectificativa en facturas simplificadas

LC Aduanas - Liquidación complementaria

d) Régimen de IVA y operaciones con transcendencia tributaria en el libro de
facturas expedidas.

VALORES DESCRIPCIÓN

07 Régimen especial del criterio de caja

08 Operaciones sujetas al IPSI / IGIC (Impuesto sobre la producción, los servicios y
la importación / Impuesto General Indirecto Canario)

09 Facturación de las prestaciones de servicios de agencias de viaje que actúan como
mediadoras en nombre y por cuenta ajena (DA 4ª Real Decreto 1619/2012, de
30 de noviembre)

10 Cobros por cuenta de terceros de honorarios profesionales o de derechos deriva-
dos de la propiedad industrial, de autor u otros por cuenta de sus socios, asociados
o colegiados efectuados por sociedades, asociaciones, colegios profesionales u
otras entidades que realicen estas funciones de cobro

11 Operaciones de arrendamiento de local de negocio sujetas a retención

12 Operaciones de arrendamiento de local de negocio no sujetas a retención

13 Operaciones de arrendamiento de local de negocio sujetas y no sujetas a retención
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VALORES DESCRIPCIÓN

14 Factura con IVA pendiente de devengo en certificaciones de obra cuyo destina-
tario sea una Administración Pública

15 Factura con IVA pendiente de devengo en operaciones de tracto sucesivo

16 Primer semestre 2017 y otras facturas anteriores a la inclusión en el SII

e) Régimen de IVA y operaciones con trascendencia tributaria en el libro de fac-
turas recibidas.

VALORES DESCRIPCIÓN

01 Operación de Régimen General

02 Operaciones por la que los empresarios satisfacen compensaciones en las adquisi-
ciones a personas acogidas al Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca

03 Operaciones a las que se aplique el Régimen especial de bienes usados, objetos de
arte, antigüedades y objetos de colección.

04 Régimen especial del oro de inversión.

05 Régimen especial de las agencias de viajes.

06 Régimen especial Grupo de entidades en IVA (Nivel avanzado)

07 Régimen especial del criterio de caja

08 Operaciones sujetas al IPSI / IGIC (Impuesto sobre la producción, los servicios y la
importación / Impuesto General Indirecto Canario)

09 Adquisiciones intracomunitarias de bienes y prestaciones de servicios

12 Operaciones de arrendamiento de local de negocio

13 Factura correspondiente a una importación (informada sin asociar a un DUA)

14 Primer semestre 2017 y otras facturas anteriores a la inclusión en el SII

f) Medios de pago/cobro.

VALORES DESCRIPCIÓN

01 Transferencia

02 Cheque

03 No se cobra / paga (fecha límite de devengo / devengo forzoso en concurso de
acreedores)

04 Otros medios de cobro / pago
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E l nuevo Reglamento regulador de los sistemas, programas y formatos 
informáticos de los procesos de facturación de empresarios y profe-
sionales (Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre), está generando 

multitud de dudas con relación a su implantación, plazos y alcance de sus 
obligaciones.

Este libro pretende aclarar las cuestiones que más preocupan a las empre-
sas, profesionales, asesores y gestores acerca de la aplicación práctica del 
sistema VERI*FACTU, de su compatibilidad con otros procedimientos de 
facturación y comunicación de los registros a la Administración tributaria, 
tales como el Suministro Inmediato de Información (SII), así como su encaje 
e interrelación tanto con las obligaciones formales del actual Reglamento de 
Facturación, como con las que próximamente establecerá el Reglamento de 
facturación electrónica de la Ley Crea y Crece.

La obra, además de servir de guía sobre las actuales obligaciones en mate-
ria de facturación y de libros registro, pone el acento en el enfoque práctico 
al recoger una completa selección de las contestaciones de la Agencia Tri-
butaria y de la Dirección General de Tributos del Ministerio de Hacienda a 
las dudas más frecuentes sobre este nuevo marco normativo en materia de 
facturación.




